
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Expresar beneplácito por el 100 aniversario del Club Atlético Santa Cruz, del municipio

de Puerto Santa Cruz, a conmemorarse el próximo 2 de mayo. Fue fundado en 1923,

en el entonces bar “Ambos Mundos”. La historia del club atraviesa la vida social y

deportiva de la ciudad patagónica ya que funcionó como punto de reunión y de

encuentros deportivos, bailes, bingos y espectáculos musicales.

Gustavo Carlos Miguel González

Jorge Guillermo Verón

Marcela Paola Vessvessian



FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El presente proyecto de resolución tiene como objeto conmemorar los 100 años de

historia del Club Atlético Santa Cruz a cumplirse el próximo mes de mayo. Dicho club es

una institución deportiva de gran influencia en su región, distinguido por ser uno de los

más antiguos de la Provincia de Santa Cruz y con una fuerte presencia en la vida social

de su ciudad. No solo posee una amplia agenda deportiva, sino que también es base de

eventos sociales, bailes, bingos y espectáculos musicales.

Fue fundado el 2 de mayo de 1923 por la primera comisión directiva, integrada por: el

Presidente Octavio Carbone; el Vicepresidente Eugenio Cegarra; Secretario Juan

Salinas; Pro Secretario Carlos Kraus; Tesorero Santiago Carbone; Pro Tesorero Eulalio

Leoz; Vocales Serafin M. Grillo, Nicolás Riff, Vicente Tyseyre y Mario Miele. Revisores

de cuentas: Avelino Jiménez y Aurelio Mercau. Confirmada como entidad constituida el

15 de abril de 1926, por el Acta N°8 de la Comisión de Fomento local, firmada por su

Presidente Sr. José Arbilla, se le concede con permiso de ocupación la manzana N°

102, para destinarla a la cancha de fútbol. La misma se encontraba en la Avenida Roca

a la altura del 700, entre las calles La Rioja, San Juan y Corrientes. Luego hacia 1952,

la cancha es trasladada a la manzana N° 11 (solares A y B), frente al que era el

Hospital (hoy Hogar de Ancianos). La Institución llega a un arreglo con los propietarios y

toma control del resto de la manzana.

En la actualidad, el club se destaca por su diversa agenda deportiva en donde resalta

su equipo de fútbol, afiliado a la Liga de Fútbol de Río Gallegos. Cuenta con un estadio

refaccionado en dos etapas, en los años 1999 y 2016 respectivamente, con paredones

exteriores; tribunas; sanitarios; buffet; canchas renovadas de césped sintético con

modernos sistemas de iluminación, obtenidos gracias a los aportes provinciales.

Asimismo, se desarrollan actividades tales como básquet, vóley y gimnasia, las cuales

pueden ser practicadas durante todo el año en su gimnasio, dado que cuenta con un

eficiente sistema de calefacción que permite llevar a cabo sus actividades aun en los

climas más adversos.

Por medio del presente, resaltamos la importancia de la existencia de las instituciones



deportivo - sociales, que son cuna de los eventos que generan unión y sentido de

pertenencia en la comunidad local de cada municipio de nuestra provincia y nuestra

región patagónica.

Por lo planteado, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del presente

proyecto de resolución.

Gustavo Carlos Miguel González

Jorge Guillermo Verón

Marcela Paola Vessvessian


